RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007499, Ent. N° 5920/15)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionados con el contrato de comodato precario a celebrarse con la Cooperativa de Desarrollo con ceolitas (CODECE);

RESULTANDO: 1) que, mediante nota suscrita por Técnicos Jurídicos de CODECE, de fecha 19 de febrero de 2014, se inició la gestión ante la Administración para obtener en comodato el Inmueble Padrón Nº 14.261, ubicado en la zona rural de “Bañados de Medina”, en la 11ª Sección Judicial y Catastral del Departamento de Cerro Largo;
2) que CODECE tiene por finalidad instalar en el referido inmueble una planta de industrialización de bentonita cálcica en el marco del Proyecto Bentosur, proyecto éste que engloba la posibilidad, a mediano plazo, de la instalación de un mínimo de 15 cooperativas industriales de trabajo en la región de “Bañados de Medina”, departamento de Cerro Largo;

3) que, según informe de la Dirección Nacional de Topografía (DNTOP), de fecha 19 de agosto de 2014, el Padrón Nº 14.261, ubicado en la 11ª Sección Judicial y Catastral de Cerro Largo, paraje “Bañados de Medina”, la Dirección Nacional de Vialidad fue declarada como “poseedor” del bien, y fue dado oportunamente de alta en el Registro Único de Inmuebles del Estado, de la Contaduría General de la Nación;

4) que, según Informe de 15 de julio de 1999, elaborado por el Grupo de Trabajo creado por Decreto Nº 193/97, de 10 de junio de 1997,  el inmueble citado fue integrado en el listado de inmuebles a ser declarados prescindibles por el Poder Ejecutivo, a efectos de proceder a su enajenación mediante el llamado a oferentes, lo que a la postre no se verificó;

5) que, de acuerdo al Informe Nº 595/014 del Área Servicios Jurídicos-Departamento Letrado de 17 de diciembre de 2014, si bien el inmueble tiene ocupantes, con fecha 17 de julio de 2014 éstos han celebrado un acuerdo privado con la cooperativa CODECE por el que éstos podrán permanecer en forma vitalicia ocupando tal predio en calidad de caseros cooperativistas y la cooperativa gestionará la obtención del derecho de uso de la tierra mediante comodato;

6) que, asimismo, el mencionado Informe considera que no existen objeciones que formular desde el punto de vista jurídico, al proyecto de contrato de comodato elaborado por la Asesoría Jurídica de la Dirección Nacional de Vialidad (DNV);

7) que la encargada del Área Servicios Jurídicos, por Informe de 18 de diciembre de 2014, entiende que no existen objeciones, desde el punto de vista jurídico, para la firma del contrato de comodato; 

8) que por nuevo informe del Área Servicios Jurídicos, de 3 de febrero de 2015,  se sostiene que “si bien el emprendimiento a realizarse por la Cooperativa de Desarrollo con Ceolitas es bajo el régimen cooperativista, surge de foja 7 del expediente en soporte papel que “es de interés estratégicamente comercial relevante para CODECE, instalarse y disponer en dicho inmueble a los efectos de desarrollar un emprendimiento productivo e industrial…”;

9) que de acuerdo al Informe mencionado, no se conocen antecedentes del otorgamiento de un predio en comodato por el MTOP con estas características;
10) que, por Resolución de la Dirección General de Secretaría, de 10 de febrero de 2015, se dispuso el pase a Área Servicios Jurídicos a fin de notificar a los interesados de la imposibilidad de acceder a lo solicitado y, con fecha 23 de febrero de 2015, se dispuso el archivo de las actuaciones;
11) que con fecha 4 de marzo de 2015, la Dirección General de Secretaría dispone que se confiera vista al representante de la cooperativa CODECE, Sr. Enrique Osano; 

12) que, evacuada la vista conferida, se sostiene que CODECE no persigue un fin de lucro “sino por el contrario el “bienestar de sus socios”, hace caudal de la diferencia entre las cooperativas de trabajo y las empresas capitalistas sobre las características del emprendimiento denominado proyecto BENTOSUR;

13) que, por Informe del Asesor Ing. Luis Lazo de fecha 29 de mayo de 2015, se sugiere acceder a lo solicitado, consignando que se recomienda que el citado acuerdo se suscriba por el plazo de 30 años, con carácter precario y revocable; 

14) que, de acuerdo al proyecto de contrato de comodato que se acompaña, la entrega del predio en comodato precario y revocable a la cooperativa CODECE COOP, tiene como destino la instalación de una planta de industrialización de bentonita cálcica para el proyecto Bentosur, por el plazo de 30 años;
             15) que por resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, de 19 de octubre de 2015, se dispone aprobar el proyecto de comodato, precario y revocable, del predio multicitado, en las condiciones mencionadas ut supra;                               
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 82 del TOCAF, dispone en sus incisos 2 y 3 lo siguiente: “Si por cualquier circunstancia resultare que algún inmueble quedare sin uso o sin destino específico, se dará inmediato conocimiento al Ministerio de Economía y Finanzas que lo tomará bajo su administración. Si la falta de uso fuere permanente o el bien quedare sin producir renta, se dará inmediato conocimiento a la Asamblea General o Junta Departamental que corresponda a efectos de que disponga lo que estime más conveniente a los intereses del Estado, ya sea manteniéndolo en el patrimonio, disponiendo su venta o fijándole destino específico”;


                               2) que en el caso, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas no ha dado cumplimiento a la citada norma, manteniendo un bien en desuso –tal como consta en obrados-, sin dar conocimiento al MEF con el fin de que éste lo tome bajo su administración;

                                           3) que asimismo la celebración del presente contrato de comodato, supone persistir en la situación de incumplimiento referida en el numeral anterior, puesto que respecto de un bien que queda sin uso, debe procederse de la manera dispuesta en la citada norma;

                                           4) que en lo que refiere a la selección del co-contratante, se advierte que no se ha seguido ningún procedimiento competitivo en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 del TOCAF no invocándose, por su parte, ninguna de las causales de excepción a dicho procedimiento, previstas en dicha norma;  

                                         5) que no se ha previsto que el comodatario proceda a rendir cuentas documentada de la utilización del bien del Estado, en los términos edictados por el artículo 132 del TOCAF;  

ATENTO a lo precedentemente expuesto, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el contrato de contrato de comodato remitido;

2) Devolver los antecedentes a la Administración actuante;

mp
1

